
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 15 de septiembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JOSUE GIRALDO RESTREPO 

Demandados: JAVIER ALONSO LARGO GONZÁLEZ 

Radicado:             17042-4089-001-2008-00039-00 

 

Asunto:  AGREGA DESPACHO COMISORIO 

DILIGENCIADO – ACCEDE A LO 

SOLICITADO 

Sustanciación: Nro. 346 

 

Los documentos allegados dentro del proceso de la referencia se 

INCORPORAN al expediente para CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

El Despacho comisorio Nro. 001 y sus anexos provenientes de la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ANSERMA, CALDAS, debidamente 

diligenciado se ORDENA AGREGARLO al proceso para los fines 

indicados en el Art. 40 del Código General del Proceso, el mismo puede 

ser consultado a través del siguiente link: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramaju

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESByU0MfpBpFltlv2kreUhUBm5leoPfUiBkKD8S6pPuo-A?e=ITVvyn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESByU0MfpBpFltlv2kreUhUBm5leoPfUiBkKD8S6pPuo-A?e=ITVvyn


dicial_gov_co/ESByU0MfpBpFltlv2kreUhUBm5leoPfUiBkKD8S6pPuo-

A?e=ITVvyn 

 

Finalmente, en atención a lo solicitado por el señor LUIS EDUARDO 

RESTREPO GARCÍA se AUTORIZA el ACCESO al EXPEDIENTE DIGITAL del 

presente proceso, a fin de que pueda obtener copia de todo el 

plenario, por secretaría remítasele el respectivo vinculo de consulta, al 

correo electrónico copymanianserma@hotmail.com para su 

conocimiento y los fines que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 085 del 16 de septiembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 17, 20 y 21 de septiembre de 2021 

Inhábiles: 18 y 19 de septiembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 21 de septiembre de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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